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ÉTICA E INTEGRIDAD

La sociedad se rige por el Código de Conducta del Grupo Ebro Foods y el Reglamento Interno de Conducta en 

materias relativas a los Mercados de Valores. 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL GRUPO EBRO FOODS 

Aprobado en diciembre de 2015 por el Consejo de Administración de Ebro Foods, S.A., es una actualización del 

Código de Conducta anterior (vigente desde 2012) y supone reforzar el compromiso de la compañía con la 

integridad, la transparencia y el comportamiento ético y responsable. 

El Código de Conducta del Grupo (en adelante COC) se configura como la guía de actuación, en las relaciones 

internas y externas, de las personas y sociedades que forman parte del grupo de sociedades cuya cabecera es 

Ebro Foods, fortaleciendo los valores que constituyen nuestras señas de identidad y constituyendo una referencia 

básica para su seguimiento por las personas y sociedades del Grupo Ebro Foods.

El COC se articula como una pieza esencial dentro del modelo de prevención de delitos que el Grupo Ebro Foods 

tiene implantado, lo que determina la importancia de su conocimiento y observancia por todas las personas 

sujetas al mismo. 

El COC es asimismo la guía de referencia en las relaciones con los distintos agentes con los que el Grupo interactúa: 

accionistas, profesionales, consumidores, clientes, proveedores, competencia, autoridades y los mercados en 

general. 

Todos los sujetos que son objeto de aplicación del Código, conforme a lo estipulado en el Apartado 4, tienen la 

obligación de cumplir y contribuir al cumplimiento del mismo. Nadie, independientemente de su posición en el 

Grupo, está autorizado a solicitar a un destinatario del Código que contravenga lo que en él se establece. Ningún 

sujeto obligado podrá justificar una conducta que atente contra el COC o una mala práctica amparándose en una 

orden superior o en el desconocimiento del contenido del mismo.

En este sentido, cualquiera de los sujetos obligados por el Código puede comunicar, bajo garantía de absoluta 

confidencialidad, cualquier incumplimiento de sus principios. A tal efecto hay implementado un canal de 

denuncias en los siguientes términos:
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	 	Las comunicaciones podrán dirigirse a la cuenta de correo 

electrónico  canaldedenuncias@ebrofoods.es

	 	A dicha cuenta de correo, protegida informáticamente para 

impedir cualquier acceso no autorizado, tendrá acceso 

únicamente el Presidente de la Comisión de Auditoría y 

Control, quien en su condición de Consejero independiente 

no tiene vinculación alguna con la estructura de dirección y 

gestión del Grupo Ebro.

	 	En función del contenido de la denuncia, el Presidente 

de la Comisión de Auditoría y Control podrá recabar la 

información oportuna y efectuar las consultas necesarias 

para esclarecer el asunto, siempre garantizando la absoluta 

confidencialidad al denunciante y sin poner la cuestión en  

conocimiento de la persona o personas denunciadas 

mientras no finalice el proceso de investigación.

	 	El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control 

mantendrá comunicación con el denunciante a los efectos 

de tenerle informado de las actuaciones de indagación 

realizadas, así como del resultado final de las mismas y de sus  

consecuencias.

	 	Corresponde en todo caso al Presidente de la Comisión de 

Auditoría y Control priorizar, procesar, investigar y resolver 

las denuncias en función de su importancia y naturaleza, 

con especial atención a aquellas denuncias relativas a una 

posible falsedad financiera-contable y a posibles actividades 

fraudulentas.

El texto completo de este Código y las pautas que se han 

marcado para su implantación y aplicación está a disposición de 

todos nuestros stakeholders a través de la Intranet corporativa 

y la página web del Grupo, concretamente en la sección de 

Responsabilidad Social Corporativa 

http://www.ebrofoods.es/responsabilidad-social-corporativa/

codigo-de-conducta/

El COC ha sido traducido a todos los idiomas de los países en 

que opera el Grupo y ha sido firmado por todos los empleados 

de la compañía.

Como mecanismos de seguimiento y evaluación, el Grupo 

Ebro está desarrollando un plan plurianual de auditorías éticas 

realizadas por un tercero independiente, tanto en sus centros de 

trabajo como en una selección de proveedores. 
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REGLAMENTO INTERNO DE CONDUCTA EN MATERIAS RELATIVAS A LOS MERCADOS DE VALORES

Aprobado por el Consejo de Administración de Ebro Foods, S.A. en noviembre de 2015, modifica y sustituye al anterior, 

vigente desde el año 2006. El Reglamento se encuadra dentro de un proceso de actuaciones seguidas por la compañía 

en el marco de una revisión constante de sus normas internas para su adecuación a las previsiones legales y criterios 

de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) vigentes en cada momento.

Tiene por finalidad establecer el conjunto de reglas que, en el marco de la normativa vigente en cada momento, deben 

regir el comportamiento de la compañia y las “Personas Afectadas” en los distintos ámbitos regulados en el Reglamento, 

todos ellos relativos a su actuación en los mercados de valores. 

En este sentido, las “Personas Afectadas” son:

 (i)  Los Administradores y Directivos. 

(ii) Los Asesores Externos en tanto tenga la consideración de Iniciados.

(iii) Los miembros de la Unidad de Cumplimiento Normativo. 

(iv) Cualquier otra persona distinta de las anteriores cuando así lo decida puntualmente la Unidad de Cumplimiento 

Normativo prevista en el Reglamento, a la vista de las circunstancias que concurran en cada caso. 

Y los ámbitos de actuación, por su parte, son los siguientes:

 (i)  Las operaciones con valores afectados.

(ii) La información privilegiada e información relevante.

(iii) La autocartera.

(iv) Los conflictos de interés.

El texto completo de este Código está a disposición de todos nuestros stakeholders a través de la Intranet corporativa y 

la página web del Grupo, concretamente en la subsección de Gobierno Corporativo 

http://www.ebrofoods.es/informacion-para-accionistas-e-inversores/gobierno-corporativo/reglamento-interno-de-

conducta-en-materias-relativas-a-los-mercados-de-valores/ 




